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Todo lleg a  á procurar ted io  y  cansancio al 
hom bre en este m undo, sea cualquiera su cla­
se  y  cond ición , y  en repetidas ocasiones, ya  
por dolencias, desgracias, disgustos fam ilia­
res ó reveses d e fortuna, llega  hasta la deses­
peración renegando del día que nació, y  tam ­
bién en no pocas cansado de ia v ida  crapulo­
sa, pone á ella  térm ino llevan d o á cabo el su i- 

. cidio.
Las clases privilegiadas con  fortunas gran­

diosas, e leván d ose sus rentas á m iles  de duros, 
disfrutando de grandes y  soberbias p osesio ­
n es oon palacios suntuosos en  distintas reg io ­
n es  de este y  otros países, servidum bre so ­
brada, donde m oran en invierno y  verano, 
m esas regias y  manjares suculentos; haciendo  
v iajes por mar en vaporea de prim era con ca­
m arotes especiales, y  p or  tierra e n sleep in g -  
cars  ó  en e l  nuevo artefacto llam ado autom ó­
v i l  de treinta, cincneuta ó cíen  caballos de 
fuerza; visitando m uy cóm odam ente y  en p o ­
cas horas las principales capitales de Europa, 
asistiendo aquí y  a llí uno y  otro día á todas 
las recep cion es oficia les y  particulares, ferias, 
fiestas y  espectáculos privados y  públicos, l le ­
gan  á hastiarse hasta e l punto,de que con  nada 
gozan n i nada les llam a la atención, sin sa­
ber en qué van á em plear e l tiem po que tie­

n en  sobrado sin ocupación conocida, y  qne 
p or  cierto en  m uchas ocasiones son deseadas 
con  im paciencia sus m uertes por parientes y  
deudos llam ados á gozar d e tan fabulosas r i­
quezas.

E l so litario pastor, apacentando su manso 
rebaño y  sufriendo uno y  otro día Jas in cle­
m encias del tiem po; e l  gañán, a legre á ratos, 
canturreando detrás de la  ynnta y  arado que 
va surcando la  tierra para derramar la sem i­
lla  que más tarde dará e l  fruto apetecido; el 
desgraciado bracero, m achacando piedra á 
fuerza de pulm ones para tenderla sobre la  ca­
rretera que nos procura fác il y  cóm odo cam i­
no; e l paciente y  sufrido segador, que soporta  
tranquilam ente las penas y  fatigas del calor 
asfixiante en la época estival cortando la 
m ies que nos sirve después para e l sustento 
diario; los obreros que trabajan en las pro­
fundas y  lóbregas m inas, con  e l inm inente  
riesgo  de perder á cada m om ento su  vida; el 
m ísero  y  andrajoso m endigo que por su an­
cianidad y  necesidad verdadera y  por falta de 
fuerzas físicas se ve  obligado á tender su 
m ano en  las calles públicas, cam inos y  carre­
teras, solicitando una lim osna por Dios, todos 
llegan  á desesperarse v iendo que trabajan 
para m al com er, sin  esperanza qne cam bie su 
precaria situación, agotando sus fuerzas mor­
rales y  m ateriales cada día que pasa, siendo  
verdaderam ente m ny triste no encuentre un 
día e l hom bre recom pensa á su trabajo, lo ­
grando algunos recursos que le  sirvan d e con­
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suelo cuando no tiene fuerza para ganarlo y  
más falta le  hace, en su vejez.

La clase m edia, que figura entre la que todo  
lo  tiene en  dem asía y  la que no dispone de  
nada, perteneciente a l com ercio , indnstria, 
agricultura, artes y  oficios, em pleados, etc.; 
parte la m ás im portante y  la que da v ida  y  
m ovim iento  al país, sufriendo los em bates y  
acom etidas del fisco, acosada de contribucio­
nes, im puestos y  recargos, puestos en cons­
tante circulación sus fondos que ve  d ism inuir  
de año en  año, está igualm ente cansada de 
tanto trabajar y  sufrir sin  resultado beneficio­
so; y  y o , que creo pertenecer á esta clase, aun 
cuando m e acerco m ás á la  segunda que á la  
prim era de las antes citadas, tal vez por m i 
carácter ó pensando más filosóficam ente, no  
m e hastío n i m e desespero, aceptando tran­
quilam ente e l m ondo tal com o está.

N o m e h e cansado hasta ahora, pero segu­
ram ente m e cansaré tam bién de procurar la  
unión entre los cazadores y  pescadores, que 
nada contestan, nada dicen á m is propuestas, 
ignorando ciertam ente cuáles son  sus aspira­
c ion es y  deseos: s i no ten go  razón ó estoy  
equivocado en e l  p lan  que ven go  exponiendo  
para com batir, s i no en total, en gran parte á 
lo s  in icu os m ercaderes de la  caza y  pesca en 
la época de veda, que lo  digan clara y  term i­
nantem ente, así com o indicar otras m edidas 
que estim en más radicales para ev itar tanto 
abuso, tanto cin ism o de lo s  infractores de la  
ley , que confunden nuestra indiferencia por  
cobardía, y  y o  estoy  pronto á escucharos, sien ­
do e l  prim ero en  acatar vuestras proposi­
ciones, estando convencido que obtendrem os 
oon ellas e l  logro  de nuestros deseos.

P ero  com o todo tiene princip io  en este 
m undo, y  para salvar distancias lejanas en 
corto plazo hay necesidad de disponer de un  
artefacto oon ruedas m otrices y  directivas, 
pues sin  é l  entiendo no hay m edios posibles, 
lo  prim ero que aquí es de capital interés, con­
sum ar la  unión de cazadores y  pescadores, 
pues la  A sociación dispone del artefacto con  
sus correspondientes ruedas para llegar  á to­
das partes en plazo brevísim o.

Mis deseos serían conseguir rápidam ente la 
unión, que nos está haciendo falta com o e l 
pan que necesitam os para e l sustento diario, 
cosa no im posib le, pero s í d ifíc il por e l  in d i­
ferentism o que se ha apoderado d e vuestros 
sentidos, haciéndonos sufrir á todos los tristes 
resultados.

D e p oco  tiem po acá, veo  con  gusto y  m e 
com place saber ha ingresado en nuestra A so­
ciación  un respetable núm ero de cazadores.

elem entos que nos dan energías y  ayudas 
para continuar la batalla em prendida y  no  
cejar hasta obtener la v ictoria  cual valerosos 
soldados. B ien  ven idos sean estos decid idos y  
valientes com pañeros, que no les pesará en­
contrarse á nuestro lado; antes, a l contrario, 
se alegrarán no hallarse so los y  sin  m edios 
hum anos para poder arrebatar la  propiedad  
que les roban diariam ente los v illan os infrac­
tores; no obstante son pocos aún, pero tengo  
la esperanza que ingrese m ucho m ayor nú­
m ero, e l necesario para im pedir la  continua­
ción de los hechos inauditos que oon la  caza 
y  pesca se vienen  com etiendo.

Da vergüenza y  á m í m e causa sonrojo es­
cuchar todos ios días y  á cada m om ento lo  
que no es in ven ción  m ía, puesto que todos lo  
o ís contar, y  nadie ignora, lo s  escándalos y  
atropellos que com eten en  los cam pos co g ien ­
d o por cientos y  m iles, tan pronto com o ha­
cen su entrada, nuestras favoritas codornices, 
lo s  m íseros y  ham brientos traficantes q u e , 
fa ltos de sentido com ún de una parte, é in s­
p irados de otra por e l lucro particular com o  
m ás veríd ico , se creen que les  pertenecen á 
ello s exclusivam ente, siendo necesario abrir­
les  la  cabeza para hacerles com prender lo  
erróneo de su creencia, y  p on go en duda que 
tal m edida fuera lo  suficiente. ¿Qué hacer, 
pues, oon sem ejantes seres?

E ntiendo que las autoridades, cum pliendo  
oon la  ley , debieran ser inexorab les y  n o  te ­
ner conm iseración con  lo s  piratas que roban  
al público  en  gen era l y  se m ofan de la justi­
cia en particular, lo  que es doblem ente puni­
b le , castigando oon m ano firm e estos delitos  
y  sentenciando sobre todo á lo s  reinoidentes, 
que serían la  m ayoría, á reclusión  tem poral, 
dedicándolos á trabajar para que ganaran su 
sustento, aprendiendo al m ism o tiem po edu­
cación y  alguna dosis de instrucción  que pu­
diera estar encom endada á profesores d e ins­
trucción prim aria, siendo y o  e l prim ero en 
suscribirm e p or  la  sum a a? para su sosten i­
m iento, evitando de este m odo todo grava­
m en para e l  Estado y  lo s  m unicip ios, no au­
torizando sus salidas m ientras no sufrieran  
exam en p or  u n  tribunal com petente, ob te­
n iendo cuando m enos la nota bueno, y  que 
fueran acreedores á tratarse oon la sociedad  
culta, decente y  honrada.

Todo marcharía entonces ordenadam ente, y  
nuestros sucesores nos recordarían con  adm i­
ración y  respeto, satisfechos del legad o  que 
les hablam os dejado, pudiendo estar orgu llo­
sos de hallarse en  la  edad y  s ig lo s  dichosos  
que les daban e l  nom bre d e dorados, según
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lo s refiere e l  inm ortal Cervantes, siendo en­
tonces todas las cosas com unes y  no teniendo  
otro trabajo que tom arse cada cual la  m o­
lestia  de alzar la  mano y  tom ar e l alim ento  
necesario, dando en abundancia la tierra todo  
cuanto pudiera hartar y  deleitar, no existien­
do e l fraude, e l engaño, n i la m alicia, ventaja 
inapreciable, pues la  justicia  estaba tranquila  
porque lo s  ju eces no tenían qué juzgar, no  
habiendo quien fu ese juzgado.

T  en  estos tiem pos que correm os tam bién  
h ay  abundancia d e todo: abunda no poco la 
ignorancia, la falta de educación, la envidia, 
la  inm oralidad, y  m ucho más e l egoísm o, el 
engaño, el fraude, los falsificadores y  v io la d o ­
res de las ley es  que traen en  jaque á la  justi­
cia, m olestada adem ás por influencias y  reco­
m endaciones que ponen á prueba los más rec­
tos criterios, siendo por esto en algunas oca­
sion es m uy discutidos y  contradictorios los  
fa llo s de sus jaeces.

D e todo lo  m alo existe, en  verdad, mucha  
abundancia, pero en cam bio va  dism inuyendo  
la  oaza, hasta que lleg u e  su total desaparición, 
m erced á los vagos y  poco escrupulosos n e ­
gocian tes que no se  ven  nunca hartos, asem e­
jándose á loa raposos que en la  época d e pro­
creación se  aprovechan de la  abundancia de 
caza y  de la  proh ib ición  im puesta á los v er ­
daderos aficionados para e llo s consum ar más 
m uertes y  sostener opíparam ente á su prole.

Mucha broza y  m ala sem illa  se  encuentra en 
la  sociedad  actual, com o igualm ente este  año 
en  lo s  cam pos á causa de las abundantes llu ­
vias en  la  primavera; pero en estos últim os  
se  extirpan á fuerza de trabajo, y  en la prim e­
ra, en vez de desaparecer, aum entan cada día 
que pasa porque nadie se ocupa de su devas­
tación, tom ando tales proporciones que algún  
día no sabrem os por dónde marchar, encon­
trando cerrados todos lo s  caminos; broza y  
m aleza en  e l cam po sabem os lo s  cazadores 
que conviene m ucho á las codornices para

su resguardo y  para hacer sus crías, y  habien­
do sido mucha la entrada esta prim avera, se ­
guram ente deberíam os encontrar diversión  
en e l próxim o Agosto; pero com o las traidoras 
manos del repugnante corsario les  tiende la  
v il red  y  la  odiosa ballesta por m añanay tarde 
sin  saciar su apetito, cogiendo cientos y  m iles, 
ello s hacen la sum a y  nosotros nos conform a­
rem os con la resta, que v ien e á resultar cero.

B ien  em pleado les  está á los cazadores que, 
al hacer sus prim eras excursiones, crucen  
rastrojeras con  sus perros de prim era y  de 
grandes v ien tos, que de nada le s  servirán es­
tando las codornices tan claras  com o e l agua 
filtrada, y  después de term inado e l día de 
caza y  aprovechando los tiros, sum en en sus 
perchas un par de am igos dos, tres ó cuatro 
pares; creerán que tienen razón para quejarse 
am argam ente, com o estoy cierto, y  espero oir  
sus lam entos, rep itién d oles m i op in ión  con­
traria en cuantas ocasiones se  presenten; no, 
no tien en  razón, com o tam poco la tenía la  c i­
garra a l pedir sustento á la horm iga en  su  a l­
bergue invernal, e l  cual le  n egó , habiendo  
ella  aprovechado e l  tiem po en recoger sus 
provisiones, m ientras su próxim a moradora  
se  pasó la época oportuna n eg ligen te y  aban­
donada cantando alegrem ente sin preocupar­
se d e l porvenir.

Cosa análoga han hecho los cazadores, in ­
diferentes y  apáticos, no procurando la con­
servación  y  procreación de la codorniz para 
disfrutar de la  m ism a cuando la ley  m anda y  
autoriza. Igual ocurrirá en la  próxim a tem po­
rada con las demás especies de oaza, perdiz, 
lieb re  y  conejo, qne no tengo inconveniente  
en  asegurar hallarán bastante m enos abun­
dantes que en la anterior, y  repito b ien  em ­
pleado Ies está, pudiendo admirar su obra, 
siendo e llo s sus autores y  sin tiendo yo  amar­
gam ente tener qne pagar culpas ajenas.

O. TEJADO

: :
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N U E S T R O S  CAZADORES

D. Juan Éiriz López
SBciítarío fl8 la  Socieflai Tenaiorla 4e L u p .

La naturaleza form óle  para e l  ejercicio de 
la oaza: vigorosa m usculatura, desarrollada  
desde los prim eros 
años de sn in fan ­
cia por ejercicios 
gim násticos y  por 
nna afición desm e­
dida á perseguir la  
perdiz, la liebre, el 
corzo y  e l jabalí, 
salvando riscos y  
p e ñ a s .  Estas c ir­
c u n s t a n c ia s  ban 
hecho d e nuestro 
biografiado una de 
las prim eras esco­
petas de la  región  
gallega. Y  cuenta  
que e l cazador ha 
de serlo d e ver­
dad , s o b r e  todo  
en  aquella región  
donde apenas ex is­
ten  cotos n i veda­
dos, y  en  la  que  
abusos qne ahora 
em piezan á corre­
girse han produci­
do la casi desapa­
rición  de la  her­
m osa y  suculenta  
perdiz. A llí no es­
pera sentado e l  ca­
zador á que num e­
rosas bandadas pa­
sen por encim a de 
su cabeza, sin  más 
trabajo que esco­
ger su blanco; tien e, por e l contrario, que per­
seguirla, aguantando e l calor y  e l  frío , y  re ­
correr largas jornadas acom pañado de su fiel 
perro para poder disparar unos cuantos tiros. 
No es, pues, la  caza en las montañas y  valles  
ga llegos un descanso n i nna distracción; es un 
verdadero sport, para e l que se  necesita v igor

m uscular, salud y  robustez y  verdadera afi­
c ión  para batir e l cam po durante horas se­
guidas, sin más prem io que e l  goce  intenso  
que produce ver a l perro en  postura y  hacer 
e l disparo, tras e l  que caiga la  perdiz dando  
vueltas en  e l  aire.

En este ejercicio  sobresale nuestro b iogra­
fiado. Andador incansable, á pesar de sus 104

k ilos de peso, ha  
recorrido á p ie  y  
con la escopeta al 
hom bro los princi­
pales puntos de la 
r e g ió n  g a l l e g a ,  
buscando los sitios  
que se  reputaban  
com o buenos caza­
deros.

Tam bién s e  h a  
ensayado en algu­
nas ocasiones en la  
l la m a d a  com ún­
m ente caza mayor. 
H a perseguido e l 
oso  pardo y  e l  re ­
b eco  en las m onta­
ñas que separan la  
provincia  d e Gali­
cia de la de Astu­
rias, dem ostrando  
que s i es hábil para 
encerrar la  perdiz  
en nn pequeño cír­
culo de plom os, no  
lo  es m enos para 
plantar la hala en 
la  cabeza de aqué­
llos.

Gracias á las ges­
tion es y  cuidados 
d e la Sociedad V e­
natoria, de Lugo, 
de la  que nuestro  
biografiado es ao- 

tualm eute celoso  Secretario, y  de las dem ás 
Sociedades sim ilares, la  región  gallega va  re­
poblándose p o co  á p oco  y  v u elv en  á abundar 
en ella  liebres y  perdices.

E l Sr. Eiriz L ópez, que es joven  aún, tiene 
por delante m uchos años, que deseam os du­
ren  su v ida  y  salud para perseguirlas, y  espe-

Fotografia J. Mena,
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ram os qae siga siendo, com o lo  es ahora, n ao  
de lo s  prim eros cazadores d e la reg ión  ga­
llega.

9

ALGO DE CAZA

Una de las cuestiones que se debe estudiar 
en  plazo perentorio y  sin  d ilación, para cortar 
lo s  abusos y  form as ilíc itas de la caza, es la de 
cum plir y  hacer cum plir con todo rigor nues­
tra deñciente ley .

Constantem ente se discuten entre am igos y  
aficionados á este sport n otorios abusos com e­
tidos á espaldas de la  justicia, que no basta 
para castigar á los desocupados é incu ltos, que 
no m erecen otro oaliflcatíTO por la  falta de 
sentim ientos hum anos.

¡Qué placer, qué alegría  puede experim en­
tar un hom bre que se echa al cam po y  con ali­
mañas da presa á una perdiz, cqdorniz, etc., 
que sabe ha de dejar huérfanos cuatro ó cinco  
pollitos!

P or otra parte, y  por no pecar de prolijo, 
dejo de referir  sucesos re la tiv o s á la caza de 
pajarillos, destrucción de nidos, etc., á que im ­
pulsa la  precocidad de la infancia; pero no he 
de dejar de advertir que frisaba en  lo s  once 
años y  reprobaba á todo com pañero, mayor ó 
m enor, de la  n iñez que gustaba de estas aficio­
nes, condenándoías con  palabras, basta el 
extrem o de que si alguno no atendía m is sanos 
consejos, le  llam aba infam e ó cosa parecida.

S i este concepto form aba y o  de los niños, 
m is camaradas, ¿qué no podré decir hoy, no de  
lo s n iños, sino de los hom bres que no respetan  
n i la veda n i la  le y  de Gaza?

Mucho y  nada. Mucho s i supieran sentir, no  
m is palabras, sino e l  esp irita  d e ellas. Nada, 
porque todo cuanto se  escríba en  este senti­
do será estéril. Pero em ito m i parecer y  le  
pongo á la  consideración de am igos,y  nobles  
aficionados á las prácticas cinegéticas, que 
escrupulosam ente respetan lo s  preceptos de 
la  ley.

En e l seno de las Sociedades, pudiera m uy 
bien, con  poco esfuerzo, reunirse un núcleo  
d e verdaderos entusiastas, aficionados y  co ­
nocedores de la  ley  d e Caza, que, d iv id id os en 
grupos de dos ó más individuos, recorrieran  
lo s  pueb los d e l lím ite  de la  provincia, donde 
persiguiendo á los infractores de la le y  pro­
m ovieran  su castigo con  arreglo á justicia. Pa­
rece  p en oso , poco m enos que im posible, em ­
prender esta tarea; pero siendo una de las

cuestiones qne más interesa defender á n u es­
tra A sociación, se  im pone un esfuerzo que, de 
llevarlo  acabo con  ím petu tenaz, desaparece­
rían, aunque oon relativa lentitud, loa caza­
dores furtivos.

Ya es sabido por todos que las autoridades 
más significadas excitan e l ce lo  é interés á sus  
subordinados, y  lo  que es más halagüeño aún, 
dan carácter de autoridad á todo ciudadano 
que so lic ite  auxiliar á ésta en  todo lo  concer­
n ien te á caza.

¡Qué m ás podem os anhelar y  pretender!
P oner m anos á la  obra y  defender nuestro  

ideal, unificándonos aquellos com pañeros que 
de buena fe  y  sin  rem iniscencia de antago­
nism o podam os cooperar en  tan ardua labor  
de denunciar los delitos y  faltas que se  co­
metan.

L. MARTÍN

POR LOS PERROS

P ro c e d im ie n to s  a b o m in a b le s  que a ú n  ge  e m p le a n  por  
l a s  a u t o r i d a d e s  m u n ic ip a le s  d e  a l g u n a s  p ro v in c ia s  
p a r a  d a r  m u e r t e  á  lo s  p e r r o s  v a g a b u n d o s .— N e c e s i ­
d a d  d e  c a m b i a r  d i c h a s  p r o c e d im ie n to s  p o r  o t r o s  m á s  
c o m p a s iv o s .— Un r u e g o  á l a  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a d o  
A n im a le s  y P l a n t a s .

N o es la  prim era vez que, respondiendo á 
nuestros sentim ientos de cariño hacia los p e­
rros, b ien  dem ostrado en nuestras E xp osic io ­
nes caninas y  en la  protección  de que cons­
tantem ente les hacem os objeto, nos hem os  
ocupado en  esta R evista  en  condenar los pro­
ced im ientos que se  em plean  por algunos m u­
n icip ios para dar m uerte á lo s  perros vaga­
bundos.

E xcepto en M adrid y  alguna otra capital de 
provincia  en que se ba suavizado algo dicho  
procedim iento, aunque no por com pleto, pues 
todavía  resulta im perfecto  y  repugnante, en 
lo s  dem ás pueblos y  capitales de España se 
sigue em pleando contra aquellos sim páticos 
anim ales la cruel bolita ds morcilla.

R enunciam os á exponer lo s  espectáculos 
que se o frecen  al público con tales m ed ios de 
exterm inio.

Tam poco hem os de hacer hincapié en  las 
consecuencias que producen en  los sen ti­
m ientos del ciudadano.

Obligadas están las autoridades á atender 
las superiores consideraciones que afectan á 
la  educación y  cultura públicas, y  antes de
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adoptar determ inacióii alguna deben m edir el 
pro y  e l contra en relación oon los beneficios 
y  m ales que puede reportar á la  sociedad.

D ecim os esto porque no desconocem os que 
es de absoluta precisión  suprim ir los perros 
vagabundos y  obligar á lo s  dueños de los  
otros á que los rodeen de seguridades que 
eviten  sus mordeduras.

Los p eligros que ellas ofrecen, por la p osi­
bilidad de inoculación  del v iru s rábico, son 
horribles. También se resiste la plum a á des­
crib irlos. Justificarían desde lu ego  e l p roced i­
m iento que condenam os com o un m al nece­
sario para evitar otro m ayor, s i no hubiese 
otro procedim iento m enos cruel.

D esde e l  m om ento en  que existe, á é l debe  
apelarse, y  no se explica  que así no se haga  
m ás que por la  desidia y  abandono de lo s  al­
tos deberes que incum ben á los encargados 
d e adm inistrar y  d irig ir  lo s  in tereses públi­
cos, así m orales com o m ateriales,

E s muy' cóm odo no discurrir nada nuevo, 
atenerse á lo  conocido , y  esto  ocurre en el 
asunto en que nos ocupam os.

Los ayuntam ientos encontraron establecido  
e l rég im en  de la  bolita  de estricnina y  siguen  
aplicándolo  com o si fuera e l  ún ico existente  
y  eficaz, sin  preocuparse d e l daño que causan  
al sentim iento público.

Á  todos afectan por igu a l estas costum bres 
para contribuir á que se labren las d e l ciuda­
dano en m old es que no endurezcan sus sen ti­
m ientos, porque s i e llo s no se disponen á la  
com pasión para con  lo s  anim ales, es fácil que 
tam poco la  abriguen para con  sus sem ejantes.

R esponde este llam am iento á las continuas 
quejas y  reclam aciones que recib im os de 
nuestros lectores de provincias para que con­
tribuyam os á que desaparezca e l bárbaro pro­
cedim iento de la  m orcilla  contra los perros.

C on tal propósito hacem os h oy  estas in d i­
caciones generales, seguros de que no por 
nuestras observaciones vulgares y  faltas de 
brillante estilo , sino por la virtud m ism a del 
asunto en que n o s ocupam os, serán atendidas 
por los m unicip ios que tengan al frente c iu ­
dadanos de puros y  nob les sentim ientos.

T am bién llam am os sobre e llo  la  atención  
de los G obernadores c iv iles , cuyas superiores 
funciones de inspección y adm ioistración es­
tán indicadas para encauzar estos asuntos, pu­
blicando circulares en .lo s Boletines Oficiales, 
recom endando á las Juntas provinciales y m u -  
nicipales de Sanidad que no autoricen loa 
crueles procedim ientos que v ien en  em pleán­
dose é  im poniendo por ú ltim o su autoridad, 
s i fuese necesario, para evitar estos m ales.

Y conclu im os por h oy  reclam ando en d e­
fensa  d e tan justa causa e l  auxilio  de la  So­
ciedad Protectora de Anim ales y  Plantas. E lla  
puede hacer m ucho en e l  sentido que preten­
demos.

Las colum nas d e nuestra Revista y  nuestra  
m odesta ayuda están desde lu ego  á d isposi­
ción  de este sim pático organism o.

N. B.—Callamos por h oy  los nom bres de 
algunos ayuntam ientos que em plean el p ro ­
ced im iento repulsivo y  antih igiénico d e la  
m orcilla, prom etiendo publicarlos m ás ade­
lante s i nuestro ruego no fuese atendido.

TIRO D E  P I C H Ó N

EN M ADRID

El de  l a  A s o c iac ió n  G e n e r a l  d e  C a z a d o r e s  - 
y  P e s c a d o r e s  de  E sp a ñ a ,

A unque los v ín cu los que nos unen á esta 
sim pática Sociedad  coartan nuestra libertad  
de acción para d ir ig ir le  los e lo g io s  y  p láce­
m es que m erece por su constante y  m eritoria  
labor, com o es pública y  notoria, y  com o ade­
m ás la  llev a n  á cabo desinteresadam ente una 
porción  de entusiastas cazadores que se  im ­
ponen sacrificios de todo género para dar 
atractivo á las fiestas qué organizan y  de las 
cuales hacen participes n o  só lo  á lo s  asocia­
dos, sino tam bién á sus fam ilias, justo es que 
lo  consignem os antes que nada y  que dem os  
á conocer sus nom bres para que reciban e l 
testim onio  de gratitud y  enhorabuena que 
m erecen.

Y hechas estas sa lvedades para que no se 
achaque á e lo g io s  propios lo  que es m ereci­
do tributo de justicia , harem os una sucinta  
reseña de la  fiesta celebrada.

Saben nuestros lectores que d esd e princi­
p ios del afio de 1911 la  A sociación  tiene esta­
b lecida su E scuela práctica de Tiro, en e l lo ­
cal destinado de antiguo á tiro de pichón.

E n  é l se hab ilitó  e l de la A sociación y  viene  
funcionando con  éx ito  crecien te, m erced á los 
esfuerzos que h icieron  en sus com ienzos el 
D irector de Tiro, nuestro am igo D. Joaquín  
Cayuela, e l de Handicap, D. V íctor Lobo, y  la  
C om isión adm inistrativa com puesta del P resi­
dente, Tesorero, Contador y  Secretario de la  
Asociación.
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A l empezar e l año actual, su  Junta d irecti­
va  confió e l cargo de D irector de Tiro al en ­
tusiasta aficionado y  notable tirador D. Fer­
nando d e l Castillo.

Joven, llen o  de energías y  con  herm osas 
in iciativas para e l desem peño d e l cargo, se 
propuso organizar las tiradas extraordinarias 
d e pichón, qne con  tanto acierto y  brillante 
resultado se  han celebrado.

A yudáronle en  esta penosa labor, en pri­
m er térm ino, e l Presidente de la Asociación, 
D. Carlos Padrós, cuyo interés por la misma 
justifica e l tino con  que fu é  elegido; D. Juan 
Bona y  otros cuantos asociados, que han de 
perdonar no lo s  nom brem os, para hacer más 
breve este relato.

Realizáronse las tiradas en e l m es de Junio  
últim o en la  form a siguiente:

Din 13.

Copa del Sr. M arqués de Y illaviciosa  de A s­
turias, Presidente honorario de la Asociación.

Á 10 pichones: un cero  excluye; derecho á 
igualar.

Se inscrib ieron  16 tiradores.
E l prim ero ganaría la copa y  el 50 por 100 

de las entradas, y  e l segundo el 25 por 100 de  
las mismas.

L legó  a l décim o pichón D. Juan Bruguera, 
que ganó la  copa; d ivid iendo e l segundo pre­
m io  lo s  Sres. Castillo (F.) y  Luque, que m a­
taron 15 p ichones de 16.

A seguida se disputaron entre 14 tirado­
res dos

P rem ios p a ra  señoras y  señoritas.—V n  aba­
nico, regalo d e l Sr. Bona, y  un espejo-dije de 
plata esmaltada donado por e l Sr. Lobo. Los 
prem ios fueron ganados, respectivam ente, 
por e l  Sr. Caray, tirador de la  Srta. Carlota 
d e'B ona, y  por e l Sr. Martos, cuya escopeta  
correspondió en e l  sorteo á la  Srta. Jesusa  
Castro.

D ía  14.

Copa de P . Carlos P adrós, Presidente efec­
tivo  d e la  Asociación.

22 tiradores. A  10 pichones.
L legaron al 14 p ichón sin  cero los Sres. Lu­

que y  García (D. S.), d iv id ien d o  e l im porte 
total de la poule. Erró e l Sr. García e l 15 p i­
chón y  ganó la  copa e l Sr. Luque.

P rem ios p a ra  señoras y  señoritas.
D ichos prem ios consistían en  un estuche de 

plata para toilette del Sr. Bona, y  una polvera  
esmaltada, regalo  de la Asociación.

Se inscrib ieron  15 tiradores.

Fueron ganados: el prim ero por e l Sr. L o­
sada para la Srta. Concha d e Bona, y  e l segun­
do por e l  Sr. Martos para la Srta. d e Fraile.

D ía  15.

Copa de D. F&mando del Castillo, D irector  
de Tiro de la  Asooiasión.

25 tiradores. A 10 pichones.
Ganó la copa matando los 10 p ichones con- 

seontivos e l Sr. A rellano, y  e l segundo pre­
m io  con 12 p ichones d e 13 e l Sr. Martos.

P rem ios de señoras y  señoritas.
23 tiradores.
Los prem ios eran un abanico, regalo del se ­

ñor Cayuela, y  nn d ije  de plata esm altada qne

Ocupo de señoras y señoritas pieeesoiaiido las dradss.

regaló  e l  Sr. Lobo; ganados por los Sres. U r­
oola y  C astillo, que respectivam ente tiraban  
por las Srtas. de R iquelm e y  de C allejo.

D ía  16.

P rim e ra  tirada .
P rem io  de D. Joaquin Costa.
11 tiradores. A 10 pichones.
L legaron  al p ichón 11 sin cero los señores  

García y  A rellano, que d iv id ieron  e l im porte  
total d e la pon le. Erraron am bos elp ich ón  nú­
m ero 12, matando e l Sr. García los 13 ,14  y  15 
y  e l Sr. A rellano lo s  13 y  14, errando e l 15. 
Ganó e l prem io e l Sr, García (D. Santiago).

Segunda tirada.
Copa de D. Garlos Pascual.
11 tiradores. A 10 pichones.
Ganó con  10 pichones consecutivos e l  señor  

Arellano, habiendo d iv id ido  en e l  octavo p i­
chón con el Sr. Castillo (D. P.), que erró los  
dos siguientes. Ganó e l  segundo prem io con  
9 pichones y  un cero  e l  Sr, Santos.
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PremioB de señoras y  señoritas.
12 tiradores.
E l prim er prem io, consistente en  unos ge­

m elos de teatro donados por e l Sr. García

qne d e Tarancón, Pidal, Bruguera, Uroola, 
Luque, C astillo, García (D. Santiago), Martos 
A rellano y  otros. Estos dos ú ltim os, con los  
Sres. D om ínguez, Losada, Reus, Díaz (D. L eo ­
poldo y D. Florentino), Marqués de G allegos, 
Echevarría, T relles y  Conde, representaban al 
T iro de p ichón de Toledo, que en p oco  tiem po  
se ha colocado en prim era fila por la calidad  
de sus tiradores.

D ía 17.
Copas de la  Asociación.
22 tiradores, 15 pichones.
Ganó e l prim er prem io, la Gran copa, e l se­

ñor Duque de Tarancón con 20 p ich on es sin  
cero, herm osa serie (digna de especia l m en­
ción), y  e l segundo, copa pequeña, e l Sr. P i-

T lr a d o ie a .d e  T o le d o ,

(D. Santiago), lo  ganó, para la  Sra. de Caune- 
do, e l  Sr. Pascual, con  14 p ichones sin  cero, y  
e l segundo prem io, un esenciero de cristal con  
tapa de plata, regalo  de la  Sociedad, lo  ob tu ­
v o  para la Srta. Luisa de Bona e l Sr. Castillo  
(D. F.) con  18 y  un cero.

En la  tarde de este día la  A sociación obse­
quió oon uu delicado lunch, en e l qne abundó  
el cham pagne, á Jos tiradores é invitados, 
m ultiplicándose lo s  ind ividuos de la  Junta  
D irectiva por atender y  agasajar á todos los  
concurrentes, resultando grandem ente d is­
traída y  sim pática la fiesta, sobre todo por la  
anim ación que le  prestan las señoras y  seño-

S rs s .  D o q u a  d e  T a ra n o é n  y  P id a l  (D . 1.) q u e  g a n a ro n  laa 
c o p a s  d e  l a  A ao o lac lán  e n  l a  t i r a d a  d e l  d ía  17, a c o m ­
p a s a d o s  d e l  P r e a id e n te  y  D ire c to r  d e l  T iro .

ritas, que form aban grupos de verdaderas b e ­
llezas, capaces de distraer y  hacer perder la  
puntería a l más afamado tirador; y  cuenta  
que lo s  había de prim era m agnitud, pues en  
tal concepto están considerados los Sres. Du-

S. M . e l  R e y  c o lo c a n d o  s u  e a o o p e ta  e n  e l  á r m e te  
d ^ p u é a  d e  t i r a r .

dal (D. I.) oon 19 y  un cero, habiendo d iv id i­
do de antemano am bos señores e l im porte  
total da la  poule.

P rem io de señoras y  señoritas.
D os estuches con  frascos d e perfum es, do­

nados por D. V icente d e G regorio, Tesorero  
de la  Asociación.

Ganó e l prim er prem io e l Sr. Castillo para 
la  Srta. de Lobo, y  e l segando e l Sr. Luque  
para la  Sra. deJHerreros.

D ls  19.

T IB A D A  K E G IA

S, M. e l Rey, que m uestra siem pre especia l 
agrado en  concurrir y  honrar á la A sociación  
con  su presencia á la  tirada qne anualm ente  
se organiza con  tal objeto, realizó en este día 
su deseo.
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Los altos j  graves deberes anejos á su rea­
leza im pid iéron le anunciar su v isita  con  an­
telación.

H ízo lo  á últim a hora, del día antes, y  e llo  
fué causa de que no hubiese tiem po de circu­
lar la  noticia  á todos los socios y  tiradores.

Sin em bargo, e l loca l del T iro se v ió  concu­
rridísim o.

S. M. fu é  recibido en  la  puerta y  acompa­
ñado hasta e l  chalet por num erosa represen­
tación de la Sociedad, á cu yo frente se halla­
ban lo s  Sres. Padrós y  Castillo (D. F.), P resi­
denta de la  A sociación y  D irector d e T iro de  
la  misma.

Para esta tirada reg ia  se ofrecieron  por la 
A sociación  tres copas, una de eilas, la  desti­
nada á prim er prem io, de gran valor y  de ex ­
quisito gusto  artístico.

S e inscrib ieron  27 tiradores, á 15 pichones, 
y  e l  resultado fué:

Que m ató sus 15 pichones, sin  cero, e l se ­
ñ or  Castillo (D. Fernando), ganando e l  p r i­
m er prem io, la gran copa, cu yo triunfo fué  
además celebrado oon grandes aplausos de los  
concurrentes.

S . M. e l R ey obtuvo e l segundo prem io, ma­
tando 23 p ichones con  un cero que había h e ­
cho antes de llegar a l 15, y  consigu iendo el 
tercero prem io, con  22 p ichones y  dos ceros, 
e l Sr. Luque.

S. M. e l R ey se d ignó aceptar e l obsequio  
que la A sociación le  ofreció, serv id o  por la  
casa Lhardy.

La tirada regia puso brillante rem ate á las 
que con  tan singular acierto fueron  organiza­
das en nom bre de la  A sociación por e l señor  
Castillo (D. F.), en prim er térm ino, com o D i­
rector de Tiro, y  por lo s  Sres. Padrós y  Bona  
(D. Juan), cuyas d isposiciones y  trabajos m e­
recen  lo s  m ayores elog ios.

T od o estaba previsto  y  atendido con  la  más 
ex igen te  precisión , siendo justo que consig­
n em os tam bién un recuerdo de alabanza pera  
e l personal encargado de la parte adm inistra­
tiva  d e las tiradas, y  en especial para e l  in te ­
ligen te  oficial de Secretaría D. Mariano H er­
nández, cuya com petencia y  laboriosidad son  
dignas d e l m ayor elog io .

Nuestra enhorabuena á todos por haber con­
tribu ido  al brillante resultado de la fiesta.

Estam os seguros de que la  A sociación guar­
dará eterno recuerdo de gratitud para los que  
la  honraron y  favorecieron  con  sus auxilios  
unos, regalando prem ios y  tom ando parte en 
las tiradas, y  anim ándolas otros con su pre­
sencia.

En este orden m erecen  esp ecia l m ención

nuestros com pañeros de Toledo, que se im pu­
sieron  además las m olestias de lo s  viajes casi 
diarios de aquella capital á ésta y  viceversa, 
con  gran entusiasm o, correspondiendo b on­
dadosam ente al llam am iento que se les había 
hecho.

E l in teligente cronista de estas fiestas, en  la  
R evista G ran Vida, que firm a su reseña oon 
las in icia les J . F . B., hace notar y  lam enta que 
no haya sido_ m ayor e l núm ero d e tiradores 
d e la  A sociación.

Nuestro com pañero no ha ten ido  en  cuenta  
qne la fecha algo avanzada en que las tiradas 
se  han celebrado restó algunos elem entos  
por ausencia d e Madrid, y  que casi todos los 
que tom aron parte en  ella  son  socios d e la  G e­
neral de Cazadores y  Pescadores de España, 
incluso los que v in ieron  d e Toledo; de m odo  
que todos estaban interesados en realzar y  fa­
vorecer, com o lo  han hecho, á su A sociación.

Erre .

E N  R E U S

 ̂E l R eal Sport Tennis Club y  e l Centro de 
aficionados á la caza de Reus, han organizado 
tiradas de p ichón para los días 1 3 ,1 4  y  15 del 
m es actual.

En lujoso program a consignan las condi­
cion es y  singulares atractivos de esta fiesta y  
que son  en resum en lo s  siguientes;

D ía  13.

1.® Tiro de prueba.
2.® Copa de S. M. e l  Rey.
3.® Copa d e l Exorno. Sr. Marqués de Ma- 

rianao.
4.® Prem io de las señoritas.

D ía  14.

1.® Prem io Reus, 1.000 pesetas.
2.® Copa de la  R eal A sociación  de Cazado­

res de Barcelona.
3.® Prem io de lo s  Sres. Beristain y  C om ­

pañía.

D ía  15.

1.® T iro de prueba.
2.® Copa d e lE x cm o . Sr. Marqués de V illa- 

n u eva  y  Geltrú, cam peonato local,
3.® Cam peonato provincial, prem io d e la  

Sociedad de T iro d e P ich ón  de Tarragona, 
m edalla  de oro; prem io d e l C entro d e aficio­
nados á la  caza, 250 pesetas.
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4 °  Prem io de las señoritas.
E l Com ité d e T iro lo  form an los señores 

D. F elip e  Rey, D. Antonio B rieva y  D. Enri­
que Izaguirre.

Randicapers-. D. Pablo Aimat, D. Salvador 
Bonet y  D. José Balsells.

D ichas im portantes Sociedades de Reus 
han form ado un program a atrayente, y  por  
e llo  y  por la atención que han tenido de in ­
vitar á num erosos organism os análogos pue­
de asegurarse que su fiesta resultará brillante.

Q ue así sea y  reciban aquellos sim páticos y  
distingu idos com pañeros nuestro  efu sivo  sa­
la d o  y  cordial enhorabuena, ofreciéndoles  
gustosos las colum nas de nuestra R evista para 
cuanto se les ocurra y  puedan serles útiles.

LflS PfiLOjyiñS DOlüÉSTIGflS
BENMCIAÍAS COBO PIEZAS BE CAZA 

B f l  TIEIWPO D B  V E D f i

E x c e so  d e  c e lo  de  un g u a r d i a  m u n ic ip a l .— El juicio 
a n t e  e l  T r ib u n a l  m un ic ip a l  de l  d i s t r i t o  d e l  C o n g re s o  
d e  M a d r id .— S e n t e n c i a  a b s o l u t o r i a . — ¿Q uién  indem ­

n iz a  l o s  p e r ju i c io s ?

oión prohibida, escarrió e l bulto y  desapare­
c ió  de aquel lugar.

N o así e l guardia, que persistió  en  la  de­
nuncia y  la  llev ó  á cabo ante e l Juzgado m u­
nicipal.

Aunque la ley  dispone que lo s  ju icios de 
faltas por infracciones d e la  ley  de Caza se 
sustancien dentro del tercer día de haberse 
form ulado la denuncia, la  vista del que nos  
ocupa se  verificó  dentro d e l octavo, ó sea el
22 de Junio.

Uu letrado de la  A sociación asistió a l acto 
en defensa d e l denunciado, é invocando los  
preceptos de la ley  que exclu yen  de las pres­
cripciones de la  m ism a á lo s  anim ales m ansos 
ó dom ésticos, y  com o tales están consideradas 
las palom as procedentes de p o lom ar, p id ió  
qne se  absolv iese a l denunciado, declarando  
de oficio  las costas, puesto que no había m oti­
v o  para acusarle, n i m enos para condenarle.

Así lo  apreció e l Tribunal, y  nuestro am igo  
fué absuelto; pero ¡anomalías de nuestras le ­
yes! las palomas, en lo s  días qne m ediaron  
entre la denuncia y  la  celebración  del ju icio , 
se corrom pieron  y  e l Juzgado las destruiría. 
Y  ¿quién indem niza su pérdida?

S i e l guardia, com o debió hacer, hubiera  
llevado ante e lJ u e z  al transeúnte in iciador  
de la  denuncia, éste hubiera sid o  e l respon­
sable.

P or b enevolencia , siem pre recom endable  
con  la  autoridad, para no entibiar su celo, no  
se p id ió  nada contra e l guardia, que induda­
b lem ente había padecido nna equivocación.

Ojo, pues, con  las denuncias no justificadas 
é im procedentes.

A m ediados del m es d e Junio  últim o, un 
nuestro am igo conducía por las calles de Ma­
drid, para su particular consum o, cuatro pa­
lom as muertas que había adquirido del Tiro  
de P ichón  d e la  A sociación General de Caza­
dores y  Pescadores de España.

E n  la  plaza del A ngel un transeúnte recla­
m ó e l auxilio  de un guardia m unicipal para 
que denunciase dichas palom as com o piezas 
de caza de circulación prohibida en  tiem po  
de veda.

N uestro am igo, interrogado por e l guardia 
y  e l transeúnte, in iciador de la denuncia, e x ­
p licó  la procedencia d e las palomas.

E l transeúnte, dándose en seguida cuenta 
del error que había com etido, confundiendo  
las palom as caseras con  otras aves de circula-

De iiiteFés para los cazadores

Según el plan de aprovecham ientos apro­
bado para e l año forestal de Í912-13, se saca­
rá á pública  subasta e l  aprovecham iento de 
la  caza en  los m ontes enclavados en  la  pro­
vincia  de Valencia que á continuación se m en­
cionan: .

La Sierra, térm ino m unicipal de Terrateig, 
pudiendo cazar dos escopetas, habiéndose ta­
sado e l aprovecham iento en 19 pesetas.
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Matamón, térm ino de Catadán, cuatro esco­
petas; im porte de la tasación, 20 pesetas.

Solana y  Campo las Herrerías, térm ino de 
Sinarcas, tres escopetas; im porte de la  tasa­
ción, 50 pesetas.

La Sierra, térm ino de B olbaite, dos escope­
tas, siendo 10 pesetas e l im porto d e la  tasa­
ción.

Alto d e Tons y  Macho Blanco, am bos en tér­
m in o  m unicipal de Navarrés, pudiendo cazar 
dos escopeta?, siendo e l im porte d e la  tasa­
c ió n  de 40 pesetas cada uno.

La Solana, térm ino de A yelo  de Malferit, 
dos escopetas; tasación, 20 pesetas.

F oyos, térm ino de Jaraco, dos escopetas; ta­
sación, 30 pesetas.

La Rodana, térm ino de Gestalgar, dos esco ­
petas; tasación, 11 pesetas.

P eña R oya, térm ino de Losa d e l O bispo, dos 
escopetas; tasación, 10 pesetas.

Malaoara, La Cabrera y  Quixal, en  térm ino  
m unicipal de B uñol, oon una extensión  de 
7.241 hectáreas, siendo e l  precio d e la subas­
ta 100 pesetas, no consignándose e l núm ero  
de escopetas.

Las cond iciones que han de servir de base 
á las subastas son  las generales aplicables á 
esta clase d e aprovecham ientos y  de las cua­
les pueden obtener noticias en nuestro dom i­
c ilio  socia l aquellos de nuestros lectores que 
deseen enterarse d e las m ism as.

9

DOS VIVIDORES

G u a r d a s  f u l e s . — C o g id o s  e n  el  g a r l i t o .— P ro c e d im ie n to  
ju d ic ia l  c o n t r a  l o s  m ism o s .

H ace días lleg ó  á la  A sociación General de  
Cazadores y  Pescadores de España la  noticia  
de que dos ind ividuos andaban por esas ca­
lle s  y  plazas, fingiéndose guardas autorizados 
por la  A sociación para v ig ilar  la  caza y  p es­
ca; y  no era lo  m alo que ejercieran esta v ig i­
lancia honradam ente, puesto que la acción  
para denunciar las infracciones de las leyes  
de Caza y  P esca es pública y  p u ed e por tanto 
ejercerla cualquier ciudadano: lo  grave del 
caso estaba en que invocaban una autoridad  
y  un encargo que nadie por la  A sociación les  
había dado, y  lo  que es p eor aún, que brin ­
daban benevolencia , ó com o vulgarm ente se 
dice, hacer la vista gorda, en determ inados 
casos y  condiciones que estipulaban en  e l 
acto.

Interesaba m ucho concluir y  aclarar este 
estado de cosas.

S e d ieron  las oportunas quejas, y  ya  sobre 
aviso, la  Guardia c iv il de Colmenar V iejo, oon 
noticia  de que en aquel pueblo se habían pre­
sentado los dos guardas fules y  habían pnesto  
en  práctica sus procedim ientos, lo s  detuvo y  
condujo ante e l Juzgado de prim era instancia  
ó instrucción del partido, que inm ediatam en­
te em pezó á instruir contra los dos aprove­
chados sujetos e l  correspondiente prooes'o.

En virtud de exhorto de dicho Juzgado, la 
A sociación General de Cazadores y  Pescado­
res de España ha hecho constar, para lo s  e fec­
tos consigu ientes, en e l  proceso que, s i bien  
es cierto que lo s  dos in d iv iduos en  cuestión  
habían solicitado de la  m ism a en e l m es de 
Marzo últim o que se les  nom brase guardas 
jurados, la  Junta directiva, á quien  corres­
ponde e l nom bram iento, no lo  había hecho, 
y  por nadie, en ningún concepto, n i de pala­
bra n i por escrito, les había autorizado para 
ejercer vig ilancia  n i función  alguna en nom ­
bre de la Asociación.

Procurarem os estar y  tener al corriente al 
público  de la  marcha de este asunto, que in te­
resa al buen  nom bre y  reoto proceder d e la 
A sociación, en la cual han producido aque­
llo s  hechos la natural indignación.

PROYECTO DE LEY
m od ifican d o  los a rtícu los 3 S  y  3 3  de la  

v ig e n te  de Caza.

P or la noticia que con  este ó parecido ep í­
grafe d ió la  m ayor parte de la prensa dia­
ria al dar cuenta de un R eal decreto firm ado  
por S. M. e l  R ey, autorizando al Sr. Ministro 
de F om ento para presentar á las Cortes un  
proyecto d e ley  sobre reform a de determ i­
nados artículos de la v igen te  le y  de Caza, 
creyendo sin duda que se trataba d e una re­
form a general de la  m ism a, d iferentes So­
ciedades y  personas d e provincias se han d ir i­
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g id o  á la A sociación General de Cazadores y  
Pescadores de España, expon iéndole sns ob­
servaciones y  deseos respecto á diferentes 
puntos de dicha ley.

Los que así han procedido m erecen p láce­
m es y  elog ios, que desde luego  consignam os 
y  les tributam os gastosos, porque demuestran  
e l interés con que velan  por uno de los pri­
m eros deberes d e l ciudadano, e l de procurar 
ilustrar á los legisladores para que se  inspiren  
en la conciencia del país y  en  los latidos de la  
op in ión  pública, y  m erecen  asim ism o la  gra­
titud de la  Asociación, cuyos sentim ientos ha­
cem os constar en su nom bre, por la confian­
za que en  e lla  depositan haciéndola portavoz 
de aquellas aspiraciones, que serán guardadas 
y  tenidas en  cuenta en  ocasión oportuna.

La que ahora se ha ofrecido  por v irtud  del 
proyecto de ley , ya  convertido en  ley  y  á 
falta só lo  de sn publicación en  la  Gaceta de 
M adrid , no  ha alcanzado á otros artícu los que  
á los 32 y  33 d e la ley  de Caza de 16 de Mayo 
de 1902-, y  h e aquí los antecedentes del asun­
to, para que se pueda juzgar con  com pleto  
conocim iento de causa:

REAL DECRETO

D e acuerdo con  m i Consejo, de Ministros, 
V engo en  autorizar a l de F om ento para que 

presente á las Cortes un proyecto de le y  m o­
dificando lo s  artículos 32 y 33 d e la ley  de  
Caza d e 16 de Mayo de 1902.

D ado en Palacio á 24 d e M ayo de 1912.— 
A l f o n s o . — E l  Ministro d e F om ento , M iguel 
Villanueva y  Gómee.

Á  LAS CORTES

Es m otivo de gen erales protestas d e la  cla­
se labradora, p or  desgracia m uy justificadas, 
la situación crítica y  perjudicial á sus intere­
ses en  que las ha colocado la le y  de Caza de 
16 de Mayo de 1902, en  virtud de lo  dispuesto 
en los artículos 32 y  33 de la  m ism a.

E l articulo 32 establece:
«Las palom as cam pestres quedan com pren­

didas en e l art. 17,
>Las palom as dom ésticas ajenas no podrán  

tirarse sino á un k ilóm etro de la  población; 
pero en ningún caso podrá hacerse uso  de se­
ñuelo, c im beles ú  otro engaño.

«Durante las épocas de reco lección  y  de se ­
m entera será lib re tirar á las palom as dom és­
ticas y  cam pestres á cualquiera distancia, en 
e l cam po, fuera dei pueblo, aunque sea den­
tro de los 1.000 m etros que quedan señala­

dos, siem pre que en eate ú ltim o caso se t í­
ren oon las espaldas vueltas al palomar.»

E l art, 33 dispone:
«Los dueños ó arrendatarios de palom ares 

están obligados á tenerlos cerrados lo s  m eses 
de Octubre y  N oviem bre, y  desde 1.® de Ju lio  
al 16 de A gosto, para ev itar e l  daño que p u e­
dan ocasionar las palom as en  la sem entera y  
en la recolección .

»Los G obernadores c iv ile s  podrán ampliar 
estos plazos de clausura, previa reclam ación  
del G rem io de Labradores y  oyendo al Ayun­
tam iento d e la  localidad á que se  refieran; 
pero no podrán aum entar en m ás de un m es 
e l plazo de la sem entera, y  en  más de quince 
días e l de la recolección , y  se hará saber por 
m ed io  de ed ictos y  del Boletín Oficial.

»Los dueños ó arrendatarios infractores de 
este  artículo pagarán, adem ás d e l daño que 
las palom as hubieren causado, 100 pesetas de 
m ulta la prim era vez y  200 en  cada una d e las 
sucesivas.»

La libertad concedida para tirar á las palo­
m as dom ésticas y  cam pestres á cualquiera d is­
tancia en  e l campo, fuera del pueblo, en  las 
épocas de reco lección  y  sementera; las d iñcnl 
tades oon qne luchan lo s  propietarios de pa­
lom ares de algunas provincias para sostener  
lo s  palom ares en las épocas en que la ley  pre­
v ien e la clausura d e aquéllos, ob ligan  a l M i­
nistro que suscribe á recurrir á las Cortes, á 
fin  de buscar, con  la m odificación de lo s  p r e ­
ceptos citados, lo s  m edios de m antener, sin  
perjuicio de la agricultura, la  riqueza que lo s  
palom ares representan.

T ienden los artículos 32 y  33 de la le y  de  
Caza de 16 de Mayo de 1902 á evitar e l  daño 
que puedan ocasionar las palom as en la se­
m entera y  en la  recolección .

Objeto de d isensión constante v ien e  siendo  
desde la  publicación del R eal decreto d e 3 de 
Mayo d e 1834 si la palom a causa daños y  per­
ju icios á la agricultura en  las épocas de se­
m entera y  de recolección , y  la  experiencia, 
corroborada con  las afirm aciones de lo s  m is­
m os labradores, patentiza que la  palom a no 
causa daño alguno á la  agricultura en  e l  m o­
m ento de la sementera, porque la palom a, sin  
escarbar la tierra, lim ítase á devorar e l grano  
que se  encuentra en  la  superficie, n i tam poco  
en la época de la  recolección , puesto que no  
hace otra cosa que recoger e l  grano saltado  
d e la  espiga, grano que, de no ser aprovecha­
do por la  palom a, lo  sería por cualquiera otra 
ave ó quedaría en e l cam po, germ inando m ás 
tarde con  las prim eras llu v ias d e l otoño, sin  
aprovecham iento alguno.
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En cam bio se afirma por todos que la  palo­
ma constituye nn auxiliar ú tilísim o para el 
labrador, porque se alim enta de plantas n oci­
vas para los sem brados, siendo m uy princi­
palm ente ávida de la alverja legum inosa que 
se desarrolla en lo s  cam pos de trigo, m er­
m ando las cosechas y  em peorando su calidad, 
y  además facilita  á la  agricultura un abono  
fértilísim o, que, com o e l  de la  palom ina, por  
su riqueza en  ázoe, ácido fosfórico  y  cal, es 
superior á cualquier otro en producción.

La palom a campestre, acostum brada a l am ­
biente sano de libertad absoluta en  que v iv e  
y se desarrolla, no se presta al encierro ob li­
gado, sobre todo en las épocas que la ley  de­
term ina, y  probado está que la  ob ligación  im ­
puesta por la ley  á los dueños ó arrendatarios 
de palom ares á tenerlos cerrados los m eses 
de O ctubre y  N oviem bre y  desde e l 1.° de 
Julio  al 15 de A gosto es causa determ inante  
de la m ortandad progresiva y  de la despobla­
ción rápida de las palom as, p or  cuanto las 
epidem ias in fecciosas adquieren en  las ép o­
cas calurosas m ayor intensidad.

Las reclam aciones de los labradores y  en ti­
dades agrícolas de distintas provincias, afir­
m ando que la palom a, á cam bio de los supues­
tos perju icios que puede causar en  los cam­
pos, reporta incalculables ventajas á la  agri­
cultura en  su doble aspecto de elem ento de 
fertilización y  de insecticida p rod ig ioso , la 
necesidad de prohib ir en  todo tiem po tirar á 
las palom as dom ésticas y  cam pestres á la sa­
lid a  del palom ar ó á pequeña distancia del 
m ism o, y  la de favorecer su desenvolv im ien­
to  y  desarrollo son  razones que aconsejan la 
m odificación de los arts. 32 y  33 de la ley  de 
Caza, de 16 de Mayo de 1902.

Fundado en estas consideraciones, e l M inis­
tro que suscribe, de acuerdo con e l Consejo  
de Ministros, y  autorizado p or  S. M., tiene el 
honor de presentar á la deliberación de las 
Cortes e l sigu ien te proyecto  d e ley.

Madrid 15 de Ju n io  de M iguel Villa-
nueva y  Gómez.

Proyecto de ley.

A rtículo único. Los arts. 32 y  33 de la  ley  
de Caza, de 16 de Mayo de 1902, quedarán r e ­
dactados en la sigu ien te forma:

«Art. 32. Las palom as cam pestres quedan  
com prendidas en e l art. 17.

>No podrá tirarse á las palom as dom ésticas 
ajenas y  á las cam pestres dedicadas á criade­
ro en palom ar sino á la distancia de nn k iló ­
m etro de la  población ó  palom ares, pero en

ningún caso se  hará uso de señuelo, cim beles  
ú  otro engaño.

»Art. 33. Los G obernadores c iv iles, previa  
reclam ación de nna A sociación agrícola ó de 
lo s  A yuntam ientos de los pueblos donde ex is­
tan palom ares, y  oyendo al Consejo provin­
cia l de F om ento respectivo, dictarán las dis­
p osicion es que orean oportunas sobre clausu­
ra de aquéllos, fijando las épocas y  e l tiem po  
en que deban estar cerrados, sin  que los p la­
zos sean m ayores, en  n ingún caso, que los d e ­
term inados en la  v igen te  ley.»

Madrid 15 de Junio d e 1912 .-E 1  Ministro 
de F om ento, M iguel V illanueva y  Gómez.

Presentado al C ongreso de los D iputados e l  
referido proyecto de ley , dicha Cámara lo  
aprobó y  rem itió al Senado en la  sigu iente  
forma:

«AL SENADO

E l Congreso de lo s  Diputados, tom ando en 
consideración lo  propuesto por e l Gobierno  
de S. M., ha aprobado e l  siguiente

PROYECTO DE LEY

A rtículo único. Los artículos 32 y  33 de la 
ley  de Caza de 16 de Mayo d e 1902 quedarán 
redactados en  la  sigu iente forma:

«Art. 32. Las palom as cam pestres quedan  
com prendidas en  e l art. 17.

»No podrá tirarse á las palom as dom ésticas 
ajenas y  á las cam pestres dedicadas á criade­
ro en  palom ar sino á la distancia de nn k iló­
m etro d e la pob lación  ó palomares; pero en 
ningún caso se  hará uso de señ u elo , cim beles  
ú  otro engaño.

»Art. 33, Los G obernadores civ iles, previa  
reclam ación  de una A sociación agrícola 6 de 
lo s A yuntam ientos de los pueblos donde e x is ­
tan palom ares y  oyendo al Consejo p rovin ­
cial de F om ento respectivo, dictarán las d is­
posiciones que crean oportunas sobre clausu­
ra de aquéllos, fijando las épocas y  e l  tiem po 
en  que deban estar cerrados, sin qne los p la­
zos sean m ayores en n ingún caso qne lo s  co ­
rrespondientes á los m eses de Octubre y  N o­
viem bre y  1.° de Ju lio  á 15 de Agosto.»

Y  e l Congreso de los Diputados lo  pasa al 
Senado, acom pañando e l expediente, confor­
m e á lo  prevenido.

Palacio del Congreso 21 de Ju n io  de 1912.—
E l Conde de Rom anones, Prestdenfe.—Joa­
quín Q uiroga, D iputado Secrelario.—C&vXoa 
Castel, D iputado Secretario.»
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La C om isión del Senado, com puesta de los  
Sres. D. Tirso Rodrigáñez, Presidente, D. Luis 
Palom o, D. Mariano Matesanz, Sr. Conde de 
Garay y  D. E ugen io  Cem borain España, dió  
su dictam en en un todo conform e con  lo  
aprobado por e l Congreso, y  en la Alta Cá­
mara fué aprobado más tarde.

A sí que reciba la sanción de S. M. e l  R ey se 
publicará en  la  Gaceta de M adrid  com o ley  
d el R eino, prom etiendo insertarla entonces en 
nuestra R evista para conocim iento de nues­
tros lectores.

as n t e e t i o B  de a  e j  de P esca m a

Im p o r la n le  c i r c u la r  d e  l a  A lc a ld ía  d e  ü la d r ld  
p a r a  qne bc c o r r i ja n .

E l señor A lcalde Presidente del Ayunta­
m iento de Madrid, D. Joaquín Ruiz Jim énez, 
que tantas pruebas de actividad y  celo  v ien e  
dando en  e l desem peño de su cargo, atendien­
do oon igual interés no só lo  á los arduos y  gra­
ves asuntos relacionados oon transcendenta­
le s  problem as del M unicipio, com o son los  
de la  salud pública y  subsistencias, sino tam ­
b ién  á las más tranquilas cuestiones, que no  
p or  ser d e esta ín d ole  dejan de revestir  im p or­
tancia, puesto que se refieren  al cum plim iento  
de las leyes, ha d irig ido á los tenientes de A l­
calde la  sigu iente circular, relativa á las in ­
fracciones de la  ley  de Pesca fluvial:

« A tendiendo justificadas reclam aciones 
acerca de la  infracción de la  ley  de Pesca flu ­
v ia l que se  v ien e  com etiendo con  la  venta  
pública de p eces d e río  y  la  expendioión  de 
peces fritos en las tabernas y  casas de com i­
das durante la  actual época d e veda, ruego á 
V. S. oon todo enoareoim iento se  sirva excitar  
e l celo  de los dependientes de su autoridad, 
para que exijan el exacto cum plim iento de 
las d isposiciones de la  citada ley  y  reglam en­
to de 7 de Ju lio  de 1911 qne á continuación  
se insertan', y form ulen  las correspondientes 
denuncias contra los infractores, en la  form a  
que se baila preceptuada:

»Art. 32. Queda prohibida en  absoluto la  
pesca d e p eces de agua du lce desde 1.® de  
Marzo á 1," de Agosto.

»Art. 38. Durante la época de veda de los 
peces de agua dulce de cualquier esp ecie  que 
sean, y  m uy especialm ente de los salm ónidos, 
así com o tam bién de lo s  cangrejos, queda ter­
m inantem ente prohibido e l tener que trans­
portar ó poner á la  venta  d ichos productos, 
que serán considerados com o fraudulentos, y  
com o tales, decom isados desde luego , pudien­
do destinárselos á los establecim ientos bené­
ficos, sa lvo las excepciones que se establecen  
para la pesca con  caña.

»Art. 119. E l que durante las respectivas 
épocas de veda de las diversas especies de 
agua dulce, principalm ente de lo s  salm óni­
dos y  asim ism o de la d e lo s  cangrejos, tu v ie­
se , transportase ó pusiese á la venta dichos 
peces, adem ás d é la  pérdida de los productos  
que se le  ocupasen, será castigado oon la  m ul­
ta y  dem ás penalidades señaladas por e l  ar­
tículo precedente.

»Art. 124. Las denuncias por in fracción  de 
la  le y  de Pesca flu v ia l y  del presente reg la ­
m ento se presentarán ante e l Juzgado m uni­
cipal del térm ino en  que hubiese sido co m e­
tida ó averiguada la transgresión, efectuán­
dose dicha presentación antes de transcurrir 
veinticuatro horas d e conocido e l hecho.»

R eciba e l  Sr. A lcalde nuestro aplauso por 
sus acertadas disposiciones.

NECROLOGÍA

En lo s  Últim os días del pasado Ju n io  han 
fa llecid o  en  Madrid D. B enito Arranz y  L ó­
pez y  D. Ricardo López, jóven es am bos y  con  
lo s cuales nos unían estrechos v ín cu los de 
amistad, dejando su pérdida en  nuestro án i­
m o profundo sentim iento.

E l Sr. Arranz, herm ano de nuestro querido  
am igo D. Pablo , entusiasta cazador, era un sa­
cerdote d e gran talento, m od elo  de v irtudes  
y  bondades que le  conquistaron generales  
sim patías y  respetos y  del cual cabe decir que 
su m em oria no perecerá entre los que pudie­
ron apreciar la herm osura de su corazón. ,

D. Ricardo López frisaba en los vein ticin co  
años. Era m odelo  de h ijos,.atento y  cu idado­
so de sus deberes y  form al y  serio  desde la 
niñez, de cuyas alegrías no pudo gozar nunca  
p or  su delicado estado de salud. Su paso por
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e l m undo de los v iv o s  fué rápido y  com o e s ­
tela de martirio que le  habrá abierto de par 
eu par las puertas de los bienaventurados.

Tam bién tenem os que lam entar e l fa llec i­
m iento , ocurrido recientem ente, d e la v ir ­
tuosa señora I>.® Francisca V allejo y  Pérez, 
madre p o lítica  de nuestro querido am igo e l 
celoso é inteligente A dm inistrador de esta Re­
vista , D. Francisco Barduena.

A  las fam ilias de lo s  fallecido?, y  m uy espe­
cialm ente á nuestros entrañables am igos dou  
Pablo Arranz, D. Ramón López y  D. Francis­
co Barduena, enviam os la  expresión  d e l más 
cinoero y  sentido pésam e por sus desgracias, 
deseándoles resignación  y  consuelo.

e

Gonsn on o  u r lJ ic o  í e y  P esca , ,
Consulta:

D. J . M. M. pregunta: Un cazador entra á ca­
zar con escopeta y  perro en  un vedado sin  
perm iso del dueño, suponem os, aunque la  
consulta om ite esta principal circunstancia. 
D icho cazador es condenado á la m ulta de 50 
pesetas. ¿Es toda en  m etálico  para e l guarda 
jurado, ó hay que hacerla efectiva  en  papel 
de pagos del Estado?

Resolución:

Condenado por e l  art. 50 de la ley , en  rela­
ción  con  e l  15, á la multa de 50 pesetas com o  
pena por la  infracción d e la le y  de Caza, esta 
m nlta debe hacerse totalm ente efectiva  según  
dispone e l art. 48, en papel de pagos, que 
debe quedar unido á las d iligencias d e ejecu­
ción  de sentencia con la  nota  necesaria, dan­
do al interesado la parte in ferior del p liego  
de papel de multa.

Los guardas ó denunciantes no perciben  
parte alguna de dicha clase de m ultas, fuera 
del caso del art. 44 de dicha ley .

Consulta:

E l m ism o consultante pregunta: Un caza­
dor es in so lven te  en e l pago d e la  m ulta im ­
puesta por e l art. 50  d e la  ley , y  siendo em ­

pleado con más de 2,50 pesetas d e sueldo dia­
rio, ¿tiene el Juzgado derecho á cobrar del 
sueldo, ó sufrir e l  arresto subsid iario e l  m ul­
tado?

Resolución:
Según e l art. 49 de la  ley  de Oazq, e l in so l­

vente en  e l pago de las multas sufrirá un día 
de arresto por cada cinco pesetas; e l caso e 
claro. Ahora b ien , ¿cómo se declarada in so l­
vencia? Y  caso contrarío, ¿puede e l Juzgado  
perseguir ó em bargar bienes para hacer e fec­
tiva  la multa? La cuestión  no afecta en m u­
cho al cazador; al Juzgado incum be cum plir  
su  deber según ley , y  ya  puede en esto haber 
distintos criterios. En las cansas por delito, 
com o se form a pieza d e em bargo, si hay b ie ­
nes bastantes, se hace efectiva la  m ulta des­
pués de otras responsabilidades, y  si no los 
hay, se hace la declaración de insolvencia  por  
e l Juez.

Eu los ju icios de faltas es otro e l p roced i­
m iento: no hay previa p ieza de em bargo, ni 
declaración de insolvencia , y  requerido e l in ­
teresado para que haga efectiva  la  multa im ­
puesta, puede, oída la afirm ación de dos testi­
gos acreditando no tener b ienes, declarar el 
Juez la  in so lven cia  y  reclu irlo  en la cárcel 
por la prisión  subsidiaria; pero s i tu v iese  b ie­
nes conocidos y  propios suficientes, e l Juz­
gado puede, para hacer efectivas costas y  de­
más responsabilidades, em bargar y  retener­
los, haciendo efectiva por la v ía  de aprem io  
la  m ulta impuesta, pues no siendo insolvente, 
no puede voluntariam ente negarse al pago, 
porque quedaría incum plida la  sentencia y  
desobedecido e l mandato judicial.

Esta m ateria no es de la  le y  de Caza, y  só lo  
por consideración a l suscriptor le  evacuam os 
la consulta hecha.

Consulta.
D. J . M. M.—Un cazador está á la  orilla  del 

mar, disparando contra las gaviotas. ¿Pueden  
lo s  carabineros prohibirlo?

Resolución.
En tiem po de veda está prohibida toda cla­

se de caza,
La acción para dennuoiar las in&aooiones 

de la ley  de Caza es pública, es decir, puede  
ejercerla cualquier ciudadano, aunque no sea 
autoridad.

Los que com o los carabineros están reves­
tidos de autoridad pueden, Ó m ejor aún, de­
ben, im pedir las infracciones de las leyes.

Ayuntamiento de Madrid



Leí, RegíieÉ y Éposieiones íigete soto Pesca F

F olle to  publicado por la  Asociación Gene­
ra l de Casadores y  Pescadores de España. E di­
ción  autorizada de R eal orden por e l M inis­
terio  de F om ento, y  que contiene la  Ley, el 
R eglam ento y  todas las d isposiciones v ig en ­
tes sobre Pe s c a  F l u v ia l , en un volum en de 
bo lsillo  que se expende en  e l  dom icilio  social. 
Bolsa, 10, segundo, al precio de 50 céntim os 
de peseta cada ejemplar.

Los suseriptores de C aza y  P e sc a  y  nues­
tros asociados que se, hallen  al corriente del 
pago de suscripción ó cuota social podrán ad­
quirir d icho fo lleto  con  un 50 por 100 de re­
baja, ó sea á 25 céntim os de peseta.

Rebaja convencional en los pedidos al por  
mayor.

N O T I C I A S

Nuestro buen  am igo y  entusiasta aficiona­
do á la  caza D. D ion isio  L ópez hállase postra­
do en cama por haber sufrido una doloroaa  
operación quirúrgica, que ban llevado á cabo  
con  singular m aestría y  acierto lo s  notables  
m édicos doctores D. R icardo Oifuentes y  don  
Juan López P elegrín .

S i lo s  dos no tuvieran  b ien  cim entada su 
reputación com o hábiles y  expertos ciruja­
nos, bastaríales para dem ostrar su especial 
com peteucia la  operación realizada al am igo  
D ion isio  López, que aunque sus sufrim ientos 
han sido grandes, bendice y  adm ira la  h ab ili­
dad de sus operadores, e l bondadoso cuidado  
oon que le  tratan y  asisten y  las esperanzas, 
que v e  por m om entos convertirse en  realida­
des, de una pronta y  total curación.

A sí lo  deseam os y  celebrarem os de todas 
veras, com o corresponde al cariño que profe­
sam os á nuestro d olorid o  com pañero, que re­
ciba en  b reve e l alta de los afam ados docto­
res que le  asisten y  la  autorización de e llo s  
para lanzarse al cam po á ejercer sus aficiones 
cinegéticas, y  que tenga m ucho cuidado oon  
lo  que le  d ijeron  al anestesiarlo con  e l c loro­
form o, y J u é  que com o se le  fuera la  prim era  
liebre que tirase después d e curado, le  apli­
carían riguroso castigo por chambón.

De T ia je .

E l ilustre General D. A lejandro V egas, v e ­
terano cazador que sien te  nuestra afición con  
ardores juveniles y  con  facultades, que Dios 
le  conserve m uchos años para ejercitarla, nos  
ha d irig id o  atento saludo de despedida por  
tener que trasladar su residencia á Santander 
por conveniencias particulares.

H em os de echar m uy d e m enos la  grata 
com pañía de este am able y  d istinguido con ­
socio , cuya am ena conversación  nos reten ía  á 
su lado largos ratos, haciéndolos brevísim os  
por e l  encanto d e sus relatos c in egéticos, l le ­
nos de enseñanzas y  curiosos incidentes que 
tenían e l doble valor de la  veracidad más ab­
soluta y  de un alto espíritu  de observación.

Excusado es decir e l cariñoso recuerdo  
que deja en nuestro ánim o.

Hacem os fervientes votos por que la  salud  
y  bienestar acom pañen á nuestro distinguido  
General y  á su  am able esposa en  su nueva re­
sidencia.

Legislación de casa, pesca y  uso de arm as. 
Obra editada por e l capitán de la  Guardia Ci­
v i l  D. Agustín Alvarez Navarro. La m ás com ­
pleta y  ú til de cuantas sobre estos asuntos 
se han publicado. P recio  1,50 pesetas.

D e venta en la Adm inistración de esta R e­
vista.
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CAZADEROS

L os señores propietarios y  arrendatarios 
de m ontes que quieran arrendar pronto sus 
terrenos de caza ó expender con rapidez las 
acciones de vedados, deben anunciar en esta 
sección.

E l precio por línea  é inserción  es d e 75 
céntim os.
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